
Proceso ejecutivo No. 110013105034 2019 00461 00 

 

JDS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Once (11) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho el proceso Ejecutivo No. 2019 – 00461, informando que, la 

parte ejecutante allegó solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer.  
 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la parte 
ejecutante solicitó se decrete medida cautelar frente a las ejecutadas SOCIEDAD 

TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA y SP INGENIEROS 
S.A.S., para ello allegó mención del juramento de que trata el artículo 101 del 
C.P.L y S.S.,  

 
No obstante, se SOLICITA a la parte ejecutante, previo a decretar las medidas 

solicitadas, diligencie el formato que dispuso este Despacho para dicho trámite y 
preste juramento de las medidas cautelares que pretende hacer efectivas, según 
lo dispuesto en el artículo 101 del Código Procesal Laboral. Formato que se 

dispone a continuación. 
 

1)  JURAMENTO - EJECUTIVO ART 101.pdf 
 
Una vez se realice dicho trámite se ingresará al Despacho para resolver sobre la 
cautela presentada. 

 
Finalmente, se le REQUIERE a la parte ejecutante realice los trámites de 
notificación del auto de que libró mandamiento de pago, en la medida que no se 

evidencia diligencias al respecto. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j34lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/JURAMENTO%20-%20EJECUTIVO%20ART%20101.pdf?csf=1&web=1&e=WQOB71
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 25 de noviembre de 2022. 
 

Por ESTADO N° 143 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


